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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital

47 peseta»Un año...............................
Seis meses................................
Tras id.................................... * * 3 * * * * * * lo * * 13 *

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Confieras, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de -26 de 
septiembre de 1935 (Gaceta del
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.-

Los'animales atacados se en
cuentran en el aprisco del munici
pio; señalándose como zona sos
pechosa todo el término munici
pal; como zona infecta pagos de 
Gayubre y Cuesta del Rio y apris
co del municipio, y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica las que señala el capítu
lo XVI del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 24 de junio de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad denominada carbunco bacíeri- 
diano, en el término municipal de 
Cerezo de Riotirón, cuya apari
ción fué publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. 119, 
de fecha 27 de mayo de 1942, 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 144 del citado 
Reglamento y practicado los de
más requisitos reglamentarios in
herentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 24 de junio de 1942.
El, Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación. '
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boleti» 0/toa.l'.d 

tado =(Art. 1." del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este Bo ktin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta,el recibo del nume o - 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha .responsabilidad, de conservar los numems de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
’ A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Uii año..................................... 50 pesetas

Seis meses................................ 26 *

Tres id........................................ 14 •

Pago adelantado

IÜÓHIERKO CIVIL 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de

1933, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Decre
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada viruela, en el término mu
nicipal de Quintanaloranco, cuya 
aparición fué publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 93, de fecha 24 de abril de 
1942, por haberse cumplido el pla
zo señalado en el artículo 239 del 
citado Reglamento y practicado los 
demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 24 de junio de 1942.
El Gobernador,-

José Alvarez Imaz.

COMISARIA DEL CUERPO GENERAL DE POLICÍA

Armas.
Como ampliación a las instruc

ciones publicadas en la prensa lo
cal' y Boletín Oficial de la pro
vincia en el pasado mes de abril, 
sobre armas, la Dirección General 
de Seguridad, en circular de fecha 
10 de los corrientes, ha dispuesto:

1, ° Conforme al artículo 23 del 
vigente Reglamento de Arnjas y 
Explosivos, se establece la nece
sidad de la licencia de armas para 
su uso y posesión, es decir, que 
aunque no' se utilice, también es 
precisa la licencia, cualquiera que 
sea aquélla, incluso  
caza.

escopefas.de

2. ° Estas licencias solo son 
valederas para un año; el pariicu- 
lar que haya obtenido licencia de 
uso de armas, al año de haber 
sido extendida tiene que proveerse 
de otra nueva.

'3.° Anuladas todas las guias 
de pertenencia, los Interventores 
de armas de la Guardia civil ex
tenderán nuevas guías para toda 
clase de armas, que serán reinte
gradas por los interesados, los 
cuales presentarán, para que se 
íes extienda nueva guía, la licencia 
correspondiente para su visado 
por fa Guardia civil, que anu ara 
las que proceda, con arreglo al vi
gente Reglamento de Armas y Ex
plosivos, y .

4.° Los que tengan armas, sin 
licencia, con guía de pertenencia, 
las depositarán, y la Guardia civil 
las conservará durante el tiempo 
que esté en suspenso la concesión 

de licencias a particulares. Estas 
armas se devolverán a los intere
sados una vez levantada la sus
pensión y se acuerde la concesión 
de licencias a particulares si pre
sentan el justificante de ésta, ex
tendiéndoles las nuevas guías. Si 
se íes deniega, las armas queda
rán depositadas definitivamente a 
los efectos del artículo 123.

Y en evitación de la responsa
bilidad penal que alcanzará a los 
infractores, encarezco, pues, a los 
poseedores de armas en general 
cumplimenten cuanto preceptúan 
las instrucciones dictadas sobre 
tal materia.

Burgos 25 de junio de 1942.= 
El Gobernador civil, P D.=E1 
Comisario Jefe, Miguel Calvo. .

Comisarla General 6 tosletentoi 
j Trasportó

DELEGACION PROVINCIAL OE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 238
Sobre precios, de glicerinas, áci
dos grasos y jabón común de 

lavar.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.° de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 17 de 
febrero último (B. O. núm. 50), 
se pone en conocimiento de la Co
misaría General-, que los precios 
de venta de los aceites de coco y 
de palmíste deben ser los siguien
tes.

Aceite de coco, 360 pesetas por 
; 100 kilos.
| Idem de palmíste, 354 pesetas 
i por 100 kilos.
i Estos precios se entienden co

mo precios de venta en fábrica
I molturadora
¡ El Sindicato Nacional del olivo, 

teniendo en cuenta los distintos 
precios a que hayan resultado las 
primeras materias, copra y palmis- 
te, en las diversas fábricas moltu- 
radoras, una vez conocidos los 
datos correspondientes a las im-

I portaciones efectuadas de dichas 
! primeras materias, procederá a de

terminar el precio medio resultante 
para cada una de ellas, compen
sándose entre las distintas fábri
cas las diferencias entre dicho pre
cio medio y el correspondiente a 
cada una de ellas.

La diferencia entre el precio de 
venta señalado y el que realmente 
resulte de la liquidación efectuada 
por el Sindicato del Olivo, se in 
gresará en el «Fondo de compen
sación» a que hace referencia el 
artículo 3.° de la mencionada Or
den de la Presidencia del Gobier
no, dando cuenta previamente de 
dicha liquidación a esta Secretaría 
General Técnica a los efectos pro
cedentes.

Precio de las tortas de coco y 
palmiste. El precio de las tortas de 
coco y palmiste, será el siguiente:

Precio de venta en fábrica sobre 
vagón origen y con envase, 110 
pesetas los 100 kilos.

Destinándose estas tortas a la 
alimentación del ganado, las Jun
tas Provinciales de Precios me 
propondrán, para su aprobación o 
rectificación, los precios resultan
tes en su provincia, con arreglo a 
lo dispuesto en la Circular núme
ro 265, publicada en el Boletín 
Oficial, número 9, de 9 de enero 
próximo pasado.

Los precios de venta de jabón 
común, referidos a 100 kilogra
mos de mercancía, serán los si
guientes:

De fabricantes a almacenistas 
sobre vagón origen, 224 pesetas, 
impuestos de usos y consumos 
aparte - x

De almacenistas a detallistas, 
252*50 pesetas en almacén.

De detallistas a público, 2*70 pe
setas kilo en capitales y pueblos 
con almacén; el precio de venta al 
público único para los restantes 
pueblos de la provincia será fijado 
por la Junta Provincial de Precios.

En los precios de venta de fa
bricante a almacenista y de éste a 
detallista se halla incluido el valor 
del envase, y en los de almacenis
ta a detallista, y de venta al públi
co, el impuesto de usos y con
sumos.

Los precios anteriormente cita
dos entrarán en vigor en esta pro
vincia, a partir de la publicación 
de la presente Circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co-

escopefas.de


nocimiento y su más exacto cum
plimiento.

Por Dios, .España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 24 de junio de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Sen- 
vicio, José Alvarez Imaz.

Circular núm. 259.
Sobre concesión de azúcar y pul- ■ 
pa a los cultivadores de remola- i 
cha por cada tonelada entregada. !

Acordada por la Dirección Ge- ' 
neral de Agricultura la entrega de ¡ 
Nitratos de Chile para estimular el ! 
cultivo de remolacha, la Comisa-, 
ría General, con el mismo fin, dis
pone lo siguiente: . i

Artículo l.° Para la próxima 
campaña azucarera, el azúcar que 
se entregará para los cultivadores 
de remolacha se cifra en las can- ! 
tidades siguientes:

a) El cultivador que contrate 
con la Azucarera menos cantidad 
de remolacha que el pasado año, ■ 
percibirá por cada tonelada de re
molacha, un kilogramo xle azúcar, 
siempre que entregue la totalidad 
de lo contratado.

b) Si la cantidad contratada 
fuese igual que la del pasado año 
e hiciese entrega de la total canti
dad, percibirá 1,5 kilogramo de 
azúcar por cada tonelada de re
molacha.

c) Si la cantidad contratada
. fuese mayor que la del año ante- ■ 
rior y se hiciese entrega de la to
talidad, percibirá 2 kilogramos de , 
azúcar por cada tonelada. . |

d) A todo él que entregue me- l
nos cantidad de la contratada, se 
le concederá tan sólo % kilogra
mo de azúcar por cada tonelada 
entregada. I

Artículo 2.° La concesión de , 
azúcar se efectuará sin limitación 
de tonelaje de remolacha entrega
da en el caso maceado en el ápar- ; 
tado c), en los demás casos sub
siste la limitación de 120 tonela
das. • i

Artículo 5.° Además de lo dis
puesto en los números anteriores, 
a todo cultivador que entregue la 
cantidad contratada de remolacha 
o más, percibirá por. cada tonela
da 40 kilos de pulpa seca, no per
cibiendo más que la cantidad de 
20 kilos todos aquellos cuyas en- ' 
tregas sean inferiores a dicha can
tidad contratada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 24 de junio de 1942.=Ei 
Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.

DELEGACION PROVINCI \L
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
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para las salazones de pescados, 
así como el procedimiento a seguir 
para establecer los de venta al pú
blico, indicando que los transpor
tes deberán acreditarse ante la 
Junta Provincial de Precios; le sig
nifico que al objeto de establecer 
esta unificación, el promedio de 
los portes deberá ser extraído de 
los que se produzcan desde los 
normales puertos abastecedores 
hasta la provincia de que se trate».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgps 24 de junio de 1942.=E1 
Gobernador Civil Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

Siendo muchos los Ayuntamien
tos que no han remitido aún a esta 
Diputación Provincial el padrón 
duplicado de cédulas personales 
de 1942, y debiendo terminar el 50 
del presente mes de junio el plazo 
improrrogable que a tal fin les fué 
concedido en comunicación remi
tida oportunamente con instruccio
nes para realizar dicho servicio, 
me veo en la precisión de recor
darles que, transcurrida dicha fe
cha, se desplazarán funcionarios 
de esta Diputación a los pueblos 
cuyos Ayuntamientos hayan deja
do de cumplimentar dicha obliga
ción, corriendo de cuenta de las 
Corporaciones municipales los gas
tos de viaje y dietas que por tal 
motivo se originen.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 24 de junio de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

OELEGACIOH DE HACIENDA 
Señalamiento de pagos a las Cla

ses pasivas.
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro Público que el día 
1 de julio próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he aco-dado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Dial.—Montepío Militar, letras 
A. a la LL.

Día 2.—Montepío Militar, letras 
M. a la Z.

¡ Día 5.—Jefes y Oficiales en re
serva, retirados por edad y retira-

i dos extraordinarios.
1 Día 4.—Jubilados de todos los 
I Ministerios y remuneratorias.
I Día 6.—Montepío Civil y cruces.

Día 7.—Retirados de tropa por 
j edad y extraordinarios.

Días 8 y 9.—Todas las nóminas 
i y Habilitados matriculados.

Nota.—Estos pagosl se efectua- 
I rán durante las horas de oficina 

de la mañana, desde las'9‘50 a la 
I una de la tarde de los días seña

lados.
Los interesados o sus apodera

dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el día 9, después de las horas de 
Caja, y serán baja los perceptores

PROVINCIA DE BURGOS

que no se presenten al cobro en 
los días señalados.

Burgos 24 de junio de 1942.= 
El Delegado de Hacienda, Enri- ; 
que Fernández.

l‘ll(Hil>/N(!IAS .IlíiliCWJS
Villadiego.

EDICTO

El Sr. Juez de primera instancia 
accidental de esta villa, en provi
dencia de esta fecha, dictada en au
tos incidentales de media pobreza, 
instados ante este Juzgado por el 
Procurador D. Máximo Nebreda 
Ortega, en representaciónde don '■ 
Víctor Miravalles lOntoria, vecino 
de Talamillo del Tozo, solicitando 
citado beneficio para litigaren jui
cio voluntario de testamentaría 
contra los herederos dejados al 
fallecimiento de D. Matías Barriu- 
so García y D.” Is,abel Alonso Ba- I 
rriuso, ocuirido en Talamillo del ¡ 
Tozo, en 7 de febrero de 1924 y 6 
de diciembre de 1888; se ha acor- i 
dado emplazar por medio de la ¡ 
presente a dichos herederos, cau- 
sahabientes y a cuaufos pudieran 
tener algún interés en la herencia . 
de los mismos, para que en térmi
no de nueve días, contados desde 
el siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, 
comparezcan ante este Juzgado en 
forma contestando a la demanda, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, serán declarados en re
beldía y se sustanciará solamente 
con el Abogado del Estado.

Villadiego 22 de junio de 1942. 
=E1 Juez interino (ileglble).=El 
Secretario habilitado, Donato Gui
nea.

ANUNCIOS- OFICIALAS
MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Comisión mixta para la venta de 
material automóvil.

Ventas números 179 y 180.
Motores, repuestos, camiones y tu

rismos.
Burgos, Campamento, Gijón y 

Almacén de Juan Bravo, núm. 40.
Esta Comisión pone en venia 

un tractor, cincuenta y un lote de 
repuestos, ciento veinte motores y 
cincuenta vehículos, camiones y 
turismos de diversas marcas, en 
estado de posible reparación o re
construcción, procedente parte de 
dicho material de la venta número 
177, admitiéndose ofertas por uni
dades independientes.

Las relaciones del material cita
do, con detalle de marcas, mode
los y precios mínimo y máximo de 
ofertas, se hallan expuestas al pú
blico en los locales de esta Comi
sión, en Madrid, Plaza de Cáno
vas, número 4, bajos del Hotel 
Palace, én la Jefatura del 6.° Gru
po de Automóviles del Cuerpo de 
Ejército de Navarra en Burgos, 
en la Jefatura de Parques y Talle
res de Automovilismo de la 7." Re
gión militar en Valladolid, y en el 
campo de «La Trefilera» en Gijón, 
donde podrán ser examinadas, 
como asimismo el material depo
sitarte en el campo del «Parador 
del Rey» en Burgos, de «La Trefi
lera» en Gijón, en Campamento 

(Carabanchel), en Villaverde y en 
el Almacén de Juan Bravo, núme
ro 40, de esta capital.

La venta tendrá lugar el próxi
mo día 7 de julio, a las nueve y 
media de la mañana, en los loca
les de esta Comisión, en Madrid 

Madrid 24 de junio de 1942.

Alcaldía de Tubilla del Lago.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse. en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Tubilla del Lago 9 de junio de 
1942. = E1 Alcalde, Cristino Abajo.

Parque de Intendencia de Burgos
Necesitando este Parque para 

las atenciones de Bilbao, Logroño 
y Palencia la adquisición por ges
tión directa de leña, levadura, car
bón, de cok, paja larga y empaca
da, se invita a la presentación de 
ofertas hasta el día 11 del próximo 
mes de julio.

En el tablón de anuncios del 
Establecimiento se indican canti
dades y condiciones.

Burgos 18 de junio de 1942.= 
El Teniente Coronel Director, An
gel Goicoechea.

iaiíacím i-iimcm®
Monte de Piedad del Círculo Ca

tólico de Obreros. —Extravío.
Antonio Inurrieta Onozgoiti pide 

duplicado del resguardo de empe
ño, Sección de Alhajas, n.° 11.255.

Plazo para oponerse 15 días.

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SEHV1CI0S PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE HA2YDE5A®

Plaza do José Enlomo, 67 Teléfono 130
7

atención
Vendo sin intermediarios casa y 

pisos nueva construcción, llaves 
en mano. Informes: General Mola, 
18, 2.°, izquierda, de doce a dos.

Imprenta Provincial

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, en Tele
grama Oficial Postal de fecha 15 
del actual, comunica lo que sigue:

«Teniendo en cuenta el espíritu 
que anima ala Circular 265 sobre 
la utilidad de establecer precios 
únicos para provincia y durante 
largos periodos de tiempo, pongo 
en conocimiento de V. E. que dis
poniéndose en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 15 
de mayo último, publicada en el 
«Boletín Oficial del Es.tado» de! 
día 15 de! mismo mes, los precios


